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etiología: estudio de la causa de las 

enfermedades 

etiología de la muerte: estudio de las causas 

del fallecimiento 

medicina legal: estudio de las causas de la 

muerte en relación con sus implicaciones 

jurídicas y legales. 



principal distinción 

muerte natural  emisión de certificado de 

    defunción 

          

muerte no natural          intervención judicial 

 

 



inscripción en el 

registro civil 

 - art. 274: tras la emisión del certificado 

correspondiente (muerte natural) 

 

 - arts. 343 y 340: tras la realización de autopsia 

judicial (muerte no natural) 

 

extinción de la personalidad jurídica 

 



muerte natural 

terminación de la vida de manera espontánea, 

por causa endógenas, exógenas o 

envejecimiento. 

no hay voluntad de que dicho fallecimiento 

ocurra, ni violencia 





muerte violenta 

agentes extraños violentos, traumáticos o 
tóxicos, ajenos a la naturaleza del individuo 

 

circunstancias ambientales desfavorables: frío, 
calor, rayos 

 

de fuera: participación activa u omisión 

 



muerte violenta 

homicida 

suicida                    etiología médico legal 

accidental 

 



muerte violenta 

homicida 

suicida                    etiología médico legal 

accidental 



muerte violenta 

homicida 

suicida                    etiología médico legal 

accidental 



muerte violenta 

homicida 

suicida                    etiología médico legal 

accidental 



muerte sospechosa 

de criminalidad 

- manera súbita e inesperada en persona aparentemente 

sana 

- natural sin asistencia 

- cadáveres en descomposición o restos óseos 

- casos especiales: responsabilidad en personas o 

instituciones 

 





autopsia judicial ó médico-legal 

• Objetivo: determinar la causa de la muerte, el 

mecanismo de muerte y otras circunstancias de 

interés judicial en las muertes violentas o 

sospechosas de criminalidad 

• Regulación: LECr, Reglamentos, Recomendación 

(99) 3 del Consejo de Ministros de los Estados 

Miembros de la CE 

 



no siempre 

garantiza que se 

pueda llegar a 

conocer la causa 

de la muerte y la 

posible 

participación de 

causas externas 





actuación del médico en 

caso de muerte violenta 

- comunicación a la autoridad judicial 

- breve informe (parte de defunción) 

- cadáver en custodia 



actuación del médico en 

caso de muerte natural 

- certificar 

- causa 

- fiabilidad de la estadística 

 



problemas en caso de 

muerte natural 

1º constatar la muerte y determinar la 

hora del fallecimiento:  

  - signos derivados del cese de 

las funciones vitales 

  - signos de muerte cierta 

2º establecer la causa de la muerte y 

su secuencia 



3º muerte súbita 

se define por dos parámetros: rapidez y 

carácter imprevisto 

proceso morboso de causa natural 



sentido 

común 



• si no existe una duda razonable de muerte 

violenta o sospechosa de criminalidad, el 

médico debería realizar una actuación que 

siga el camino sanitario y que evite a la 

familia la carga que genera la actuación 

judicial 

• “ en mi profesión procuramos no molestar 

innecesariamente a los familiares de un 

paciente fallecido”. 



normativa 

Ley 20/2011, de 21 de julio de registro civil 

Ley 41/2002 de 14 de noviembre, básica reguladora de la 

autonomía del paciente… 

Código de deontología médica de la OMC, 2011 

Otras: reglamentos, estatutos 



normativa 

…no es deontológicamente aceptable…( art. 36.6) 

Todo paciente o usuario tiene derecho…(art. 22) 

El facultativo que haya asistido al difunto…o cualquier 

otro que reconozca el cadáver…(art. 274) 



actitud del médico 

1- examinar el cadáver: descartando violencia y 

observando datos clínicos 

2- valorar los antecedentes patológicos 

3- analizar las circunstancias 

 



actitud del médico 

descartar violencia 
antecedentes 

compatibilidad 
circunstancias 

MUERTE 
VIOLENTA 

COMUNICAR 
AL  

JUZGADO DE 
GUARDIA 

DUDAS 

CONSULTAR 

EMITIR 
CERTIFICADO 



…y en todo caso… 

muerte violenta (accidental, intencional propia o 

 por otras personas) 

algún tipo de responsabilidad en personas o 

 instituciones 

dudas razonables 





gracias 


